
CAMARA DE APELACION

Por disposición de los Jueces de la Sala Cuarta de la Cámara de Apelación Civil y Comercial: Dres. Avelino Rodil, Edgar José Baracat
y Jorge Walter Peyrano, en autos caratulados: “CASTELLI VIOLETA BERTA s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. Nº 448/07, se ha
dispuesto lo siguiente: notificar por edicto la siguiente resolución: “Nº 386. Rosario, 24/10/13. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo:
Rechazar el recurso de nulidad y hacer lugar parcialmente al recurso de apelación modificando la sentencia en cuanto a las costas
que se imponen al demandado en ambas instancias, debiendo la actora atenderlas en lo inmediato y sin perjuicio de su repetición
del obligado final. Los honorarios de los profesionales por lo actuado en esta instancia se regulan en el 50% de los que correspondan
por la anterior instancia. El Juez doctor Peyrano habiendo tomado conocimiento de los autos, invoca la aplicabilidad al caso de lo
dispuesto por el Art. 26, primera parte, Ley Nº 10.160. Insértese y hágase saber.” Fdo: Dres. Edgar Baracat, Avelino Rodily Jorge W.
Peyrano  (Jueces),  Dra.  María  Fernanda  Baldomá (Secretaria).  Rosario,  17  de  Diciembre  de  2013.  Dra.  Silvina  L.  Rubulotta,
Prosecretaria.

$ 33 219552 Dic. 26 Dic. 30

__________________________________________

JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley 346, texto 24.951, hace saber que en el Expediente Nº 14308/2013 el Sr.
CUBILLOS LANDEROS PATRICIO GIOVANNI, nacido el 23 de Marzo de 1973, en Santiago, Chile, D.N.I. Nº 92.710.308, domiciliado en
calle Garzón Nº 2777, de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada
para deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su
concesión. Secretaría, 16 de Diciembre de 2013. Dra. Mercedes Andrada, Secretaria.

$ 45 219505 Dic. 26 Dic. 27

__________________________________________

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaria de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente Nº 9105/2013 el Sr.
KUBENDA EUGENIO VASCO, nacido el 03 de Enero de 1.972 en Kalandula, Malanje, Angola, D.N.I. 94.149.694, domiciliado en calle
Av. Pellegrini 2424 Dpto. 5° “B” de la localidad de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier
persona queda facultada para deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que
pudiesen obstar a su concesión. Secretaría, 17 de Diciembre de 2013. Dra. Mercedes Andrada, Secretaria.

$ 45 219555 Dic. 26 Dic. 27

__________________________________________

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley Nº 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente Nº 12306/2013 el Sr.
CANCELADO ARENAS SAUL MAURICIO, nacido el 13 de Julio de 1968 en Bucaramanga, Santander, Colombia, D.N.I. Nº 93.851.643,
domiciliado en calle Richieri N° 2081, de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona
queda facultada para deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen
obstar a su concesión. Secretaría, 06 de Noviembre de 2013. Dra. Mercedes Andrada, Secretaria.

$ 45 217044 Dic. 26

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

La Sra. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Provincia de Santa
Fe en los autos caratulados: “BANCO MACRO S.A. c/GIMENEZ JOSE D. s/Ejecutivo” (Expte. Nº 2289/09), Se ha resuelto: “Rosario, 30
de Diciembre de 2009, Previo a todo cumplimente con el Art. 33 C.P.C.C. y la Ley Nº 10.244. Certifique ante la Actuaria el poder
general  y la fusión acompañada.-  Fdo:  Dra.  Myrian R.  Huljich (Secretaria).  Y también:  “Rosario 22 de Febrero de 2010. Por
presentado, domiciliado, en el  carácter invocado a mérito del poder general acompañado, el  que deberá certificarse ante la



Actuaría. Por iniciada la acción que expresa la que tramitará por la vía del juicio ejecutivo. Cítese y emplácese a la parte demandada
por et término de tres días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Resérvese en Secretaría la documental
acompañada. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifíquese. Expte. Nº 2289/09. Fdo. Dra. Susana Silvina Gueiler
(Juez); Dra. Myrian R. Huljich (Secretaria). Y también: “Nº 348 Rosario, 23 de Febrero de 2010. Y Vistos: la inhibición general
solicitada, Resuelvo: Trábese inhibición general de la accionada: José Domingo Giménez, L.E. Nº 5.077.471, hasta cubrir la suma
reclamada de $ 2.902,78, con más la de $ 870,83, estimada provisoriamente para intereses y costas, librándose a sus efectos los
recaudos de ley. Líbrese el despacho correspondiente, previo pago del impuesto de sellos Art. 19 inc. 7 L.I.A.. Insértese y hágase
saber. (Autos: “Banco Macro S.A. c/Giménez José D. s/Juicio Ejecutivo), Expte. N° 2289/09”. Fdo. Dra. Susana Silvina Gueiler (Juez);
Dra. Myrian R. Huljich (Secretaria). Y también: “Rosario, 29 de Marzo de 2010. Agréguese el sellado acompañado. Ofíciese conforme
lo ordenado a Fs. 32.- Fdo. Dra. Susana Silvina Gueiler (Juez); Dra. Myrian R. Huljich (Secretaria). Y también: “Rosario 22 de
Septiembre de 2010. Agréguese la constancia acompañada. Téngase presente lo manifestado. Ofíciese al Registro Civil, Sección
Defunciones a los fines solicitados. Fdo.: Dr. Alejandro Martín (Juez en suplencia); Dra. Myrian Huljich (Secretaria).- Y también:
“Rosario, 9 de Mayo de 2011.- Previamente ofíciese al Registro de Procesos Universales, a los fines de corroborar si fuera iniciado el
correspondiente juicio sucesorio del demandado José D. Giménez”.- Fdo. Dra. Susana Silvina Gueiler (Jueza), Dra. Myrian R. Huljich
(Secretaria). Y también: “Rosario 24 de Mayo de 2012.- Atento lo Informado por el RPU y lo normado por el Art. 73 CPCC, publíquese
los edictos citados de ley a los fines solicitados”.- Fdo. Dra. Susana Silvina Gueiler (Juez); Dra. Myrian R. Huljich (Secretaria). Dr.
Alejandro Danino, Prosecretario (S).

$ 52,50 219551 Dic. 26 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Juez de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, Dra. María Andrea Mondelli, Secretaría
a cargo de la Dra. Elvira Sauan, en los autos caratulados “OLDANI, CARLOS D. s/Propia Quiebra”, exp. No 835/09, se hace saber que
el síndico ha presentado el proyecto de distribución de fondos conforme lo prescripto por el Art. 218 L.C., se ha puesto de manifiesto
en la. Oficina por el término de ley; y se han regulado los honorarios de los profesionales intervinientes en la suma de Pesos
Diecisiete Mil Setecientos Setenta y Ocho c/75/100 ($ 17.778,75.-) distribuidos de la siguiente manera: Pesos Catorce Mil Doscientos
Veintitrés ($ 14.223) a la Sindica CPN Rosa Graciela Lambruschi y su patrocinante Dr. Guillermo Roldan ; Pesos Dos Mil Ochocientos
cuarenta y Cuatro c/60/10 ($ 2844,60) al Dr. Oscar Bie y Pesos Setecientos Once c/15/100 ($ 711,15) al Dr. Eduardo Cerino, letrados
de la fallida.- Hágase saber a los acreedores, que se dará estricto y efectivo cumplimento a lo dispuesto por el Art. 224 LCQ, en
cuanto ordena la caducidad de pleno derecho, al año contado desde la fecha de la aprobación del proyecto de distribución, del
derecho de los acreedores a percibir de los dividendos concúrsales, destinándose los importes no cobrados al patrimonio estatal,
para el fomento de la educación común. Rosario, 17 de Diciembre de 2013. Dra. Elvira Sauan, Secretaria.

S/C 219481 Dic. 26 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. N° 4 de Rosario, Dra. Silvia A. Cicuto en los autos
caratulados: “CAEIRO IRENE c/ARTERO ASENCIO JUAN s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. Nº 225/13, se ha declarado la rebeldía de la
demandada, prosiguiendo el juicio sin su representación. Para sorteo de abogado defensor de oficio, desígnase la audiencia del día
19/02/14 a las 10.30 hs. Secretaría, 16 de Diciembre de 2013. Dra. Paula Bazano, Secretaria.

$ 33 219475 Dic. 26 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. de la ciudad de Rosario, se cita a Cesar Heriberto
Peralta, para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: PERALTA CESAR H. s/Ausencia
con presunción de fallecimiento” Expte. Nro. 184/13. Rosario, 03 de Julio de 2013. Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria en suplencia.

$ 33 204288 Dic. 26

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Nominación de Rosario, en los autos caratulados: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA c/COSTA FERNANDO
MANUEL s/Ejecutivo, Expte. Nº 3495/12, ha ordenado lo siguiente: “Nº 6938. Rosario, 11 de Noviembre de 2013. Y Vistos... Y
Considerando... Por tanto, Fallo: Ordenando llevar adelante la ejecución contra los bienes de Costa Fernando Manuel hasta que la
actora perciba el importe íntegro del crédito por la suma de $ 834,25.- con más intereses calculados conforme los previstos en el
art. 2 de la disposición GN Nº 011/2009 y GA Nº 039/2009, aplicados en forma no capitalizada, desde la mora hasta su efectivo
pago. Costas a la demandada (Art. 251 CPCC). Difiérase la regulación de honorarios hasta la confección de la planilla respectiva.
Insértese y hágase saber.” Fdo.: Dra. Mabel Fabbro (Secretaria) y Dr. Federico Amsler (Juez). Publíquense edictos en el BOLETIN



OFICIAL. Rosario, 11 de Diciembre de 2013.

S/C 219506 Dic. 26 Dic. 30

__________________________________________

Rosario, 6/12/13. Ofíciese a los fines explicitados. Cumpliméntese el decreto de fecha 3/12/13. Por fijados días y horas de atención.
Autos; Número 3533; Rosario, 11 de Diciembre de 2013. Y Vistos: Los autos caratulados “GHIRARDI DAMIANA GUSTA s/Quiebra
Pedida”, Expte. Nº 893/11 y las constancias de autos; Y Considerando: Que mediante auto Nro.2472/12, se ha declarado su quiebra,
y habiendo aceptado el Síndico Carlos Alberto Castillo corresponde fijar fechas conforme lo dispuesto por la ley concursal; Por lo que
Resuelvo: Fijar fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación al sindico Carlos Alberto Castillo con
domicilio legal en calle Ov. Lagos 865 Piso 6 Dto. A de Rosario en el horario de lunes a viernes de 15 a 19.30 hs. para el día
27/02/14, para la presentación del informe individual la del día 1/04/14 y la del informe general para el día 5/05/14. Insértese y
publíquense los edictos de Ley. Insértese y hágase saber. Dra. Gabriela E. Cossovich, Secretaria.

S/C 219480 Dic. 26 Feb. 4

__________________________________________

La Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la Octava Nominación de Rosario, Dra. Silvana. L.
Quagliatti, Secretaria del Dr. Pedro D. Herrero, en la causa iniciada “JUZGADO DE PRIMERA INST. DE DIST. EN LO LABORAL Nº 8 DE
ROSARIO s/Destrucción de documental”, Expte. Nº 2209/13, hace saber que conforme la Resolución N° 1363 de fecha 12 de
Diciembre de 2013, se ha resuelto: 1. Ordenar se proceda a la destrucción de aquellos sobres con, documentación, interrogatorios,
posiciones o alegatos presentados para su reserva y correspondientes a las causas que detalladas en los Listados confeccionados a
disposiciones de las partes en Secretaria que registran movimiento hasta el 31 de Diciembre de 2003, la que se realizará el día 28
de Febrero de 2014. Publicar edictos en el BOLETIN OFICIAL en tres (3) oportunidades durante veinte días y dos avisos en el Diario
“La Capital” a publicarse un martes y un viernes, haciendo saber lo dispuesto en el punto 1 para que los posibles interesados que
pudieren acreditar interés legítimo y deseen recuperar documentación o cualquier otro sobre se presenten en el Juzgado de lunes a
viernes entre las 7.15 y 12.45 horas a fin de efectuar el requerimiento pertinente hasta el 14 de febrero de 2014 y desde el día
subsiguiente no se admitirá reclamo alguno. 3. Remitir copia de la presente a la Presidencia de la Excma. Cámara de Apelación en lo
Laboral y a la Excma. Corte Suprema de Justicia. Fdo.: Dra. Silvana L. Quagliatti (Juez). Dr. Pedro D. Herrero (Secretario). Secretaría,
13 de Diciembre de 2013.

S/C 219494 Dic. 26 Dic. 30

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, Dr. Carlos E. Cadierno, Secretaría
del Dr. Hernán C. Gutiérrez, hace saber a los acreedores falenciales, a fin de que en el plazo de dos (2) días hábiles posteriores a la
presente publicación manifiesten lo que estimen menester, que en los autos caratulados: STRAZZA, GUILLERMO J. s/Quiebra, Expte.
Nº 582/95, se ha informado sobre la composición de las hijuelas de la sucesión del padre del fallido (fs. 1041/3, 1148/50 y 1155/7) y
se ha solicitado autorización para que éste suscriba escritura de protocolización de cuentas particionarias a inscribirse ante el
R.G.P., oportunamente aprobadas en autos “Strazza, Guillermo De La Cruz s/Sucesión”, Expte. Nº 225/93 en trámite ante el Juzg.
1ra. Inst. Distrito Civ. y Com. 13ra. Nom. Rosario (fs. 1176). Publíquense edictos por dos (2) días Sin cargo. Secretaría, 16 de
Diciembre de 2013. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

S/C 219468 Dic. 26 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Carlos E. Cadierno, Juez, Secretaria del Dr. Hernán Gutiérrez, en los autos caratulados “GARCIA, PEDRO M. s/Pedido de quiebra” -
(Expte. Nº 667/12), por resolución ?1166 de fecha 20.05.2013 se ha dispuesto lo siguiente: 1) Declarar la quiebra de Pedro Miguel
García, DNI 21.521.103, con domicilio real en calle Berutti 3875 de- la ciudad de Rosario; 2) Intimar a la fallida para que en el
término de 24 Hs. entregue al sindico la documentación relacionada con su actividad; 3) Declarar la prohibición de hacer pagos a la
fallida los que serán ineficaces; 4) Intimar a la fallida y a los terceros para que entreguen al sindico los bienes de aquella.
Publíquense edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por cinco días. Rosario, 9 de Diciembre de 2013. Hernán C. Gutiérrez,
Secretario.

S/C 219467 Dic. 26 Feb. 4

__________________________________________



En el Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario. A cargo del Dr. Hernán Carrillo
(Juez), dentro de los autos caratulados: PONZETTI STELLA MARIS s/Pedido de quiebra, Expte. Nº 802/1996. Se ha resuelto el
siguiente Auto. Nro. 3133, de fecha 07 de noviembre de 2013. Y Visto... Y Considerando… Resuelvo: 1) Clausurar por distribución
final el presente procedimiento concursal (Art. 230 L.C.), sin perjuicio de su oportuna reapertura en caso de conocerse la existencia
de nuevos bienes. 2) Hacer saber por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL. Dra. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

S/C 219482 Dic. 26 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Hernán Carrillo (Juez). Dentro de los autos caratulados VALERIA S.A. c/CAVAGLIA, LIDIA s/Juicio Ejecutivo, se hace saber a la
demandada Lidia Ester Cavaglia, que se ha dictado el siguiente decreto “ Rosario, 21 de Noviembre de 2013. Estando debidamente
notificada y no habiendo el demandado comparecido a estar a derecho, declárasela rebelde y prosiga el juicio sin su representación.
Rosario, Secretaria.

$ 33 219483 Feb. 26 Feb. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña DOROTEA PALOS VALIENTE, D.N.I. Nº 01.044.402, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: Palos Valiente Aurora y Dorotea
s/Sucesión” Expte. Nº 947/13. Secretaría, Rosario, 16 de Diciembre de 2013. Dra. Paula Bazano, Secretaria.

$ 45 219479 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de don Aguiar Antonio Aníbal, Rossi Angélica Nélida y Aguiar Julio Cesar Gerónimo por diez días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: “AGUIAR ANTONIO ANIBAL y Ot. s/Declaratoria de herederos”,
Expte. N° 1033/2019. Rosario, 16 de Diciembre de 2013. Dra. María Sol Sedita, Secretaria.

$ 45 219461 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo
Norberto Quiroga, Secretaría en Subrogancia a cargo de la Dra. Paula Valeria Bazano, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del  causante don Juan Carlos Ruiz  Díaz,  L.E.  Nº 6.035.121,  para que dentro del  término y bajo los
apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: “RUIZ DIAZ, JUAN CARLOS s/Sucesión”, Expte. N°
1186/2013, en trámite por ante el Juzgado mencionado. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dra. Paula Valeria
Bazano, Secretaria Subrogante.

$ 45 219534 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don JACINTO OMAR CUELLO (D.N.I.  N° 06.029.936) y doña NORMA OBDULIA EZPELETA (D.N.I.  N°
14.491.851), por diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer sus derechos. Publíquese edictos en el BOLETÍN
OFICIAL y en el hall de planta baja del Palacio de los Tribunales Ordinarios de Rosario. Secretaría, 17 de Diciembre de 2013.

$ 45 219488 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Francisco Gallardo, L.E. Nº 7.530.008, por el término de diez días para que comparezcan



a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: GALLARDO FRANCISCO s/Sucesión” Expte. Nº
601/13. Secretaría. Rosario, 16 de Diciembre de 2013. Dra. Paula Bazano, Secretaria.

$ 45 219478 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ROMILDA MIGUEL y JOSE MARCOVECCHIO, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de Diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus
efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el hall de Tribunales. Rosario. Dra. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

$ 45 219485 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

El Sr Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, Dr. Pedro Boasso, Cita llama y
emplaza a los herederos, acreedores o legatarios del Sr. Fernández, Aurelio Antonio para que comparezcan a acreditar y hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimiento de ley, ante este tribunal, dentro de los autos caratulados: FERNANDEZ
AURELIO ANTONIO s/Declaratoria de herederos (Expte. Nº 1185/13).

$ 45 219484 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante,
Roberto Redondo, DNI 5.861.421 que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales
dentro de los autos “REDONDO ROBERTO s/Sucesión”, Expte. Nº 962/13. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 17 de Diciembre de 2013. Dra. María Florencia Netri, Prosecretaria.

$ 45 219559 Dic. 26 Feb. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante María Del  Carmen Suárez,  L.C.  5.925.475 que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del  término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos: “SUAREZ MARÍA DEL CARMEN s/Declaratoria de herederos, Expte. N° 505/12. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 17 de Diciembre de 2013. Dra. María F. Netri, Prosecretaria.

$ 45 219558 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de DOMINGUEZ MARIA ROSA, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y
en el hall de Tribunales. Rosario. Dra. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

$ 45 219487 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Octava Nominación de la ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de doña ADRIANA PATRICIA BRITOS, D.N.I. N° 16.169.616,
fallecida en la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe el día 3 de Agosto del Año 2013 para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales en autos “BRITOS, ADRIANA PATRICIA s/Declaratoria de herederos”
Expte. N° 1139 - Año 2013. Lo que se publica a los efectos legales en el BOLETIN OFICIAL de conformidad con lo dispuesto en Art.
592 y 67 Mod. Ley Nº 11.287 CPC. Rosario, 17 de Diciembre de 2013. Fdo.: Dra. Susana Silvina Gueiler (Juez); Dra. Myrian R. Huljich



(Secretaria). Dra. Silvina L. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 219550 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décima Octava Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Susana
Silvina Gueiler, llama a los herederos, acreedores o legatarios de RASIA, JUAN CARLOS, por diez días para que comparezcan ante
este Juzgado a hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de Diciembre de 2013. Dra. Miriam R. Huljich (Secretaria).

$ 45 219547 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, Dr.
Luciano Daniel Juárez, y de conformidad a lo ordenado por el Art. 57 de la Ley Nº 11.287, se hace saber que en los autos
caratulados: TURCATO, LUIS OSCAR s/Declaratoria de herederos, Expte. N° 1161/13, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios
de don Luis Oscar Turcato, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dr.
Santiago M. Male Franch, Secretario.

$ 45 219529 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr Juez de 1a Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4a Nominación de Rosario, en los autos: CINALLI,
ADELINA FILOMENA y Otro s/Declarat., Expte. Nº 955/13, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Adelina
Filomena Cinalli y de Mauricio Juan Cornejo, por el término de 10 (diez) días, para que comparezcan a hacer valer sus derechos,
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 12 de
Diciembre de 2013. Dra. María Belén Baclini, Secretaria.

$ 45 219517 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de Viola Luciani, para que comparezcan
dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 17 de Diciembre de 2013. Silvina L.
Rubulotta, prosecretaria.

$ 45 219543 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de LUCIA EDERLE ELIDE GIORSETTI, para
que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 17 de Diciembre de 2013.
Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 45 219546 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ª Nominación de Rosario llama a los posibles herederos
de ZULEMA DELIA ARAUJO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a efectos que formulen oposición en relación a la
cremación de sus restos. Rosario, 11 de Octubre de 2013. Dra. Jessica Cinalli, secretaria.

S/C 219469 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña SILVIA ADRIANA SANCHEZ, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosarjo, 17 de Diciembre de 2013. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en suplencia.

$ 45 219465 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

El  Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la 9ª Nominación de Rosario,  llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña MARIA ASUNTA ELDA MARCONI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosarjo, 16 de Diciembre de 2013. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en suplencia.

$ 45 219463 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

El  Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la 8ª Nominación de Rosario,  llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don BENITO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosarjo, 16 de Diciembre de 2013. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en suplencia.

$ 45 219462 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don SANTIAGO VICENTE BLAS BONIS y de doña PETRONA MOLINA, por diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosarjo, 17 de Diciembre de 2013. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en suplencia.

$ 45 219461 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña BLANCA NIEVE RIVERO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 16 de Diciembre de 2013. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

$ 45 219460 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don HUGO DANIEL AVERSA PILECI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosarjo, 16 de Diciembre de 2013. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

$ 45 219458 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Se hace saber a Fogolín Valentín y/o sus herederos y/o sucesores y/o quines se consideren con derecho sobre el inmueble



identificado  en  Catastro  Municipal  como  parcela  Nº  1  ubicado  en  la  manzana  31  e  identificado  en  API  como  partida
17-06-00-867042/0000-9 bajo el nombre de Fogolin Valentín - Datos de dominio Tomo 157, Folio 369, Nº 54870 Dpto. Gral. López,
que dentro de los autos: “FOGOLIN PATRICIA ANABEL c/FOGOLIN VALENTIN s/Prescripción Adquisitiva” (Expte. Nº 1497/13), en
trámite por ante el Juzgado de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmal, a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi, secretaria a
cargo de la Dra. Laura Barco, se los emplaza a comparecer a estar a derecho. - Firmat, 10 de diciembre de 2013 - Laura M. Barco,
Secretaria.

$ 99 219511 Dic. 26 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia Cristina
Pozzi, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y/o acreedores de PATRICIO DAMIAN ALTAMIRANO (D.N.I. Nº 33.639.962) para
que comparezcan a hacer vales sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Firmat, 2 de Diciembre de 2013.
(Expte. Nº 1522 año 2013).

$ 33 219588 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez subrogante de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1a. Nominación de Casilda, Dr. Alejandro
Lanata en autos caratulados “ORTOLANI MIGUEL A s/Concurso Preventivo” (Expte. Nº 952/2000) se hace saber a los interesados que
se ha dictado la siguiente resolución. “Nº 1839. Casilda, 9 de Diciembre de 2013. AUTOS Y VISTOS: Los presentes: “Ortolani Miguel
A. s/Concurso Preventivo; Expte. N° 952/00 de los que RESULTA: .... Y CONSIDERANDO: ....RESUELVO: 1) Disponer la conclusión del
concurso cesando las limitaciones previstas en los artículos 15 y 16 de la ley concursal y aplicando el régimen previsto por el
artículo 59 de la misma ley. 2) Publíquese edictos por el término en el boletín oficial y un diario de amplia circulación por el término
de ley. 3) Precédase al levantamiento de la inhibición general del concursado dispuesto por Resolución no 577 del 25 de agosto de
2000. 4) Insértese y hágase saber: Fdo: Dr. Alejandro Lanata. (Juez subrogante); Dra. Clelia Carina Gómez (Secretaria). Secretaria,
Casilda, 16 de Diciembre de 2013.

$ 50 219457 Dic. 26 Deb. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comrercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de Casilda, Llama a
los herederos, acreedores y legatarios de Don WALTER WLADIMIR SELENSKY, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Secretaría, Casilda, 16 de diciembre de 2013. - Carlos Tamaño, Secretario.

$ 45 219455 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral N° 1 de Casilda, se hace saber que en los
autos caratulados “RASTELLI PEDRO ANGEL s/Declaratoria de Herederos” Expte. Nº 681/2012, se cita y emplaza a los herederos,
aeradores y legatarios de la causante de estos autos, Pedro Angel Rastelli, por eÍ termino de diez días a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Casilda, 1 de Diciembre de 2013. - Clelia Carina Gómez, Secretaria.

$ 45 219459 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación de la
ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi, Secretaría del autorizante, se cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de
DE LOS SANTOS PABLO MIGUEL, para qué comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de diez días bajo apercibimiento
de ley. Lo que se publica asw efectos en el BOLETIN OFICIAL. Casilda, 14 de Noviembre de 2013. Dr. Carlos Tamaño, Secretario. -
Casilda, 14 de Noviembre de 2013 - Carlos Tamaño, Secretario.

$ 45 219464 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Casilda Dr. Gerardo A. M. Marzi,
Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don BOZIKOVICH CONSTANTE JOSE
para que comparezcan a hace valer sus derechos dentro del término de diez días y bajo apercibimientos de ley. Carlos Federico
Tamaño, Secretario. - Casilda, 3 de Diciembre de 2013.

$ 45 219489 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Casilda Dr. Alejandro Lanata,
(Juez Subrogante), se hace saber que en los autos caratulados: SANTILLAN RAUL s/Juicio Sucesorio; (Expte. Nº 984/2013), se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Raúl Santillan, por el término de diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 16 de Diciembre de 2013. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 219448 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Casilda Dr. Alejandro Lanata,
(Juez Subrogante), se hace saber que en los autos caratulados: REGNER MARTIN ABILIO s/Juicio Sucesorio; (Expte. Nº 1398/1992), se
cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Martín Abilio Regner, por el término de diez días a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Casilda, 16 de Diciembre de 2013. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 219474 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ª Nominación de Casilda Dr. Alejandro Lanata,
(Juez Subrogante),  se hace saber que en los autos caratulados: MONTI LUISA ELENA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº
1013/2013), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Luisa Elena Monti, por el término de diez días
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 16 de Diciembre de 2013. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 219476 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Casilda Dr. Alejandro Lanata,
(Juez Subrogante), se hace saber que en los autos caratulados: CAMBORSANO HECTOR AUGUSTO s/Declaratoria de Herederos-
Suceción;  (Expte.  Nº  1144/2012),  se  cita  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del  causante  Héctor  Augusto
Camborsano, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 16 de Diciembre de 2013. Clelia Carina
Gómez, secretaria.

$ 45 219477 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ª Nominación de Casilda Dr. Alejandro Lanata,
(Juez Subrogante), se hace saber que en los autos caratulados: BLANCO ADRIANA M. s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº
1093/2013), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Adriana Mabel Blanco, por el término de diez
días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 16 de Diciembre de 2013. Clelia Carina Gómez, secretaria.



$ 45 219452 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los autos caratulados: RE RAUL CARLOS s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; (Expte. Nº 967/2013),
se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Raúl Carlos Re, por el término de diez días a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Casilda, 13 de Diciembre de 2013. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 219456 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los autos caratulados: MACHADO RAFAEL F. s/Juicio Sucesorio; (Expte. Nº 801/2013), se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios del causante Rafael Fernando Machado, por el término de diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 13 de Diciembre de 2013. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 219453 Dic 26 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los autos caratulados: TESTONI ELSA IDA - LUCCI ROGELIO JUAN s/Sucesión; (Expte. Nº 354/2013), se
cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Elsa Ida Testoni y Rogelio Juan Lucci, por el término de diez
días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 13 de Diciembre de 2013. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 219454 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación, ciudad
de Cañada de Gómez, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Ledesma Julio Mariano,
para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos “LEDESMA JULIO M.
s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº 621/13 lo que, se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. - Cañada de Gómez, 4 de
Novienibre de 2013, Or. Mariano Jesús Navarro, Secretaría.

$ 45 219496 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de
Villa Constitución, Dra. Agueda M. Orsaria, en autos DICHIARA, GEREMIAS s/Sucesión” Expte. Nº 486/2013, se cita a los herederos,
acreedores  y  legatarios  del  causante  en  estos  autos  don  Geremías  Dichiara,  L.E.  Nº  6.101.918,  por  el  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley para que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus derechos. - Villa Constitución. Mirta G. Armoa,
Secretaria.

$ 45 219512 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juez de Primera Instancia de Distrito N° 8 Civil,  Comercial y Laboral de la ciudad de Melincué, hace saber que en autos
BUSTAMANTE CARLOS A. c/LEGUIZAMON JULIO Y OTRO s/Prescripción Adquisitiva” Expte. 744/13 llama cita y emplaza a Leguizamon
Julio y/o sus herederos y/o legatarios y/o quién o quienes resulten en definitiva titulares regístrales del inmueble que se describe
como: Un lote de terreno, situado en el pueblo de Teodelina, Dto. General López, provincia de Santa Fe, ubicado en la Manzana 31
Sección 5.0. Solares G y H y mide 25 mts. de frente sobre calle Teófilo L. Puentes a contar desde los 25 mts. de la esquina formada
por las calles Teófilo L. Puentes y Dr. Benigno Martínez hacia el N.O. por 49,65 mts. de fondo, lindando: al sudeste con Antonio
Music, Nélida Fritz y Jesús Jiménez, por su lado noroeste con Irma Hernández. Encierra una Superficie total de un mil doscientos
cuarenta y un metros cuadrados con veinticinco centímetros. Dominio Inscripto al Tomo: 43 A, Folio: 690, Nº 26714, Dto. General
López, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo apercibimientos de ley. Melincué, 6 de Diciembre de
2013. Secretaria, Mariano Ríos Artacho. 6 de diciembre de 2013 - Leandro Carozzo, Secretario.

$ 33 219566 Dic. 26 Feb. 4

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Nº 8 de Melincué, el Secretario que
suscribe cita a los herederos, legatarios y acreedores de doña Vagnola Angela por diez días, para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos.- Autos “VAGNOLA, ANGELA s/Sucesión” (Expte. Nº 1844-2013). Melincué, 16 de Diciembre de
2013.

$ 33 219592 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, llama a herederos,
acreedores y legatarios de los causantes Elena Amelia Otegui, y Tomás Pinna, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos en el término de ley. Autos “OTEGUI, ELENA AMELIA Y PINNA, TOMÁS s/Declaratoria de Herederos (Expte. N° 1300 año
2013), Melincué, de Diciembre de 2013. Dr. Leandro Carozzo (Secretario).

$ 33 219530 Dic. 26 Feb. 11

__________________________________________


